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Núm · (~',,.f~o . v~v, 

Señor 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 

2 5 NOV. 1978 

Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor: 

Plácéffie cortésmente informarle , que la Ley 
mediante l a cual se modifi ca los artículos 1 , 2,3 inciso 

b) y 13 de la Ley de Habeas Corpus No . 5353 , del 22 de -

octubre de 1914 , r eformados por la Ley No . 160 del 23 de 

mayo de 1967 , ha sido promulgada en fecha 23 de noviembre 

del presente año y r~gistrada con el No . lo . 

JMH 
AQ/ec . 

Muy a t entamente , 

Lic . Hernández , 
Secr etario mini strat ivo de la Presidencia . 



Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzm~n.~.N., 

2 5 NOV. 1978 

Plácem cortésment~ informarle , que la Ley 
mediante la cual se modifica los art1culos 1 , 2 , 3 inci$O 
b) y 13 de la Loy d~ Habeas Corpus To.5353, del 22 de -

octubre de 1914 , reformados por la Ley No.160 del 23 de 
mayo de 1967 ,ha s:i.do promulgada ers fec·1a 23 de novie."l'.'tbre 

del presente año y registrada con el ~o.10. 

Muy atentamente , 

-~ 
Lic. 'I', ~,!'y/Ttaría Hernández , 

Secretario .ni~trativo de la Presidencia. 

[ ) 
) 



Santo Domingo de ~u?.rn~n,D.N. , 

2 5 NOV. 1978 

Seior 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Distinguido señor; 

Pl§c cortésnente info:..--marle, que la Ley 
mediante la c~al. se modif·ca los a~t!culos 1,2,3 inciso 
b) y 13 de la Loy ~G ci:)eas Corpus No.5353 , del 22 d 
oct"bre o~ 1914, refonnadoa por la Ley lo.160 del 23 de 

.-;yo de 1967 , ha sido pro ulgada en fecha 23 ele n viambre 
del presenta año y re istrada con el lo.10. 

Muy atentamente, 

---
Lit:" . _ :2'· • •arta Hern&ldez , 

Secretari T • ni trativo do la Presidencia. 

AQ/ec .. 



Santo Domingo de Guzm§.n , D. N. , 
25 de octu½re de 19?8. -

Señor 
Dr. Abraham Bautista lcántara, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

.ti.probado por el !,enudo en aesi6n de esto. misma 
fecha, pláceme remitir n usted pora los fine s constitucio­
nales el anexo proyecto de ley mediante el cual se modifi­
can loa artículos 1, 2, 3 inciso b) y 13 de la Ley de Ha­
beaa Corpus No.5353 del 22 de octubre de 1914, r eformados 
por la Ley No.160, del 23 de mayo de 1967, 

Debo comunicarle que este proyecto de ley se 
originó mediant e moci6n presentada por el Senador del 
Distrito Nacional, Dr. Salvador Jorge Blanco. 

rh.. 

Muy atentamente le snluda, 

~uan l.la.fae 
Presiden 

Peralta P, rez, 
del Senado . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO:NBlDE ANDO : 'tue el Habeas Cor,?us ea uno. inat1tuci6n da Darecho 

blico, cuya elevada f inalidad es esenoinlmonte l a proteoeión eficnz 

del seguridad individual; 

DO: Que la actual Oonatituci6n de la Reoública, de con­

formidad a la tradic16n, ha reconocido dioha inutituc16n, y ademlta, el 

legislador ordinario haciendo honor al voto del constituyente, median­

te el Decreto- Ley sobre Habeas Corpus d l 22 de octubre de 1914 deter­

~in6 el procediuiento sumario para el cumplimiento de las prescripcio­

nes sustantivas contenidas en los 1.ncieoe a) , b), e ) , d), e), y g) del 

aoápite 2 del articulo 8 ; 

CON IDERAUDO: o posterior. ente , la Ley No . ·160 del 23 de mayo de 

196? reform6 con marcada tendoncia restriotiv loe a_t!ouloa 1, 2 , 3 

inoiao b) y 13 do la referida Ley de Habeae Corpus; 

CON'SIDE •. roo: Q,ue t a les refor.aias , e n su c onjunto acusan un mani­

fiesto desoonocimiento de loa fundamentos del Habeas Corpus , así oouo 

de los principios qu8 informan nuestro Derecho Proc sal y la Organiza­

ci6n Judicial vigentes; 

HA DADO LA S GUIEf E LEY: 

A TIC; •J tmxco.- e modifican los a.rt!oulos 1, 2, 3 inciso b) y 

13 de la Ley de Habeaa Corpus lo. 5353 del 22 do octubre de 1914, re­

formados por l a Ley No.160 del 23 de mayo de 1J6?, para que rijan en 

la for~a que sa expresa a continuaoi6n: 

rh. 

11 Articulo 1. - Todo el que por c t:al 1uier causa haya sido pri­
vado de su libertad en l a epáblica Dominica.na tieno derecho , se 
a petioi6n suya o de cualquiera persona, e~cepto cuando hoya si­
do detenido por sentencia de Juez o ~ribunal competente, a un -
mandmrlento de Habeas Corpus con el i'in de averü:uar cuálaa son 

las causas de la prisiSn o privaci6n de su libertad y para que 
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CONGRESO NACIONAL 
Froy. de le~ que modifica loa art!ouloa 1, 2 , 3 inci­

ASUNTo~o b) y 13 de la Ley de R beas Corpus No. 5:S53, del PAG.2•-
22 de octubre da 1914, reformados por la 183 Ko.160 
del 23 de mayo de 1967. 

rh. 

en los casos previstos oe le devuelva ~stu. 

El Clandamiento de Habeas Oorpua podrá ser requerido, expe­
dido y entregado cualquier ia; pero el caso no eorá vioto sino 
en di n hábil o habi:.1 tado eo»ocinlmente al erecto . 

caso de enferLWdaü eomproga o o :;>0r cualquior otro moti­
vo justificado, la audiencia ser6 oel~hrudn sin la prasenc a d~1 
impetrante, el cual se hará representar sin neoosidad de wi pode, 
por un abogado o por cualquier def'ensor que postule en su no bre'! 

"Articulo 2.- La solicitud par. el m ndamiento ha e ser he 
cha por escrito firmado por la persona de ouya libertad ae rata 
o bien en su nombre por cualquier otra; y debe ser presentada a 
cu lquiera de lo ~uecea iguien~e: 

Primero: Cuando se trate de casos que procedan de i'uno~ona­
rioa ¡ue tienen capacidad logal para expedir mandamientos de -
arresto, de conducencia o de prisi6n, ante el Juo0 do Primera 
Instancia del Distrito Judicial en dondo se siguen laa otuaoio­
nes; o ante el Juez de Pr1.mera Ina~ancia del lUGur en donde eo 
encuentre detenida, arreotada o presá la p reona de que se tr te. 

Segundo: Cuando se trate de casoa que proce ande funciona­
rioB o enpleados quG no tienen capacidad legal para dictar 6rde­
nes de arresto, detenc16n o pris16n, ante cualquier Juez. 

Cuando del caao deba conoaer una vorte dé ~elación o la 6~ 
prema Corto de Justicia, la solicitud el mandamiento de HBbeas 
Corpus deber, ser dirigi da y entregada a cualquiera de sus agi_a 
tradoa o al eaidente . 0 

"Articulo 3.- b) Daolaració11 de que no he. sido arreGtada, 
deteni a ni presa por sentencia de Juez o r i bunal competente. u 

1 "Articulo 13.- Si apareciese que la persona presa o priva-
da de libertad ~sido legalmente encarcelada por un hecho puni-

~ 

ble, o si constare por l as pruebas presentadas oon el informe el,! 

do al mandamiento expedido o practicadas en la vista, que hay v~ 
rios motivos para preouriir quo diana persona puede resultar cul­
pable del referido heeho punible, ain ouando el encarcelamiento 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de l ey que modifica los art!culoa 1, 2 , 3 inoi­

ASU NTO·ªº b) y 13 de l a Lay de Jle.beaa Corpus ,\·o.5353 del ~ AG 
·de octubre de 1914• r~!ormados por la Ley no . 160 del · 3.-
23 de mayo de 19',17 

sea irregul r, e l Juea oi"denard que vuelva a oer encarcelada. 0 

D .D/,. en l· Se.la de Sesio!les del e-r..oü.o, Pala ,to del Oo. •··reso Ha­

c ional, n Ow,to Domino e Guru~~1, Distrito lacio:nal, Oa,ital de la 

RepG.blie Dominicana, 'l los veintic:lnoo di.as del mee de octubre del año 

mil noveci ntos seü 

1 esta _ación. 

rb. 

,l ... ,-.:_ •• · .. .i:.·"'l il J:t -~-), • 
Presiclente . 

7 116 de 
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ANTEPROYECTO DE MODIFICACION 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1.- Breves consideraciones generales. 

La institución del Habeas Corpus apareció origina! 

mente en Inglaterra. Sus principios básicos están conteni­

dos en la sección 29 de la famosa Carta Magna, concesión 

del monarca Juan Sin Tierra, al clero y la nobleza en el 

1215. Es la base de las libertades públicas inglesas. 

La materia fue reglamentada por el Parlamento bri­

tánico en 1679, mediante un "Act" o Ley de Habeas Corpus. 

Los principios e ideas generales de esa ley inglesa han si­

do adoptados en varios países, incluído el nuestro. 

El Habeas Corpus es una institución consagrada a 

garantizar y hacer efectivo el ejercicio de los derechos 

que la Constitución reconoce a la persona humana. 

A pesar de la opinión generalizada de que el Habeas 

Corpus sólo puede referirse a los casos de detenciones ileg~ 

les o arbitrarias realizadas por las autoridades, es forzoso 

reconocer , por diversas razones,que dicha institución prote­

ge también otros derechos relacionados de manera directa o 

indirecta con la libertad individual. 
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2.- Explicación sintética de las enmiendas a la Ley No.5353 

del 22 de octubre de 1914, modificada por la Ley No. 160 

del 23 de mayo de 1967. 

Art. 1 

Se omite la restricción concerniente a la imposibi 

lidad del Habeas Corpus, cuando exista notificación de pro­

videncia calificativa, tal como era antes de la modifica­

ción hecha por la referida Ley No. 160. 

Para el conocimiento del caso, que por su importan­

cia requiere precisión y celeridad, es conveniente agregar 

"o habilitado especialmente al efecto". 

La enmienda del párrafo final de este artículo, r~ 

coge en beneficio del peticionario diversas eventualidades 

que pueden presentarse. 

Art. 2 

Se vuelve al texto original, suprimiendo la tota­

lidad de su acápite 3ro. agregado por la modificación de la 

Ley No. 160,por innecesario. 

Art. 3.-b) 

Es un retorno al texto antiguo, paraqiitar las 



-3-

restricciones establecidas por la Ley N . 160 de 1967, y pa 
o -

ra fines de coordinación. 

Art. 13 

Se trata de suprimir la parte en que fue modifica­

do dicho texto, a fin de quitar al Juez del Habeas Corpus, 

en las hipótesis previstas, la facultad de no motivar las 

sentencias . 

La modificación de la Ley No. 160 es insostenible, 

tratándose de casos donde se ventila la libertad de una pe~ 

sona. 

Según las Últimas concepciones jurisprudenciales, 

estas decisiones son verdaderas sentencias, y como tales, 

susceptibles de recursos, por lo cual es obvio reconocer la 

necesidad de su motivación, ya que en caso de un recurso de 

casación, mal podría llenar su cometido la Suprema Corte de 

Justicia, como Corte de Casación, careciendo de asidero que 

le permita establecer si los jueces han hecho o no una co­

rrecta aplicación de la ley. 



,. 

CONSIDERANDO: Que el Habeas Corpus es una institución de Dere 

cho Público, cuya elevada finalidad es esencialmente la pro­

tección eficaz de la seguridad individual; 

CONSIDERANDO: Que la actual Constitución de la República, de 

conformidad a la tradición, ha reconocido dicha institución, 

y además, el legislador ordinario haciendo honor al voto del 

constituyente, mediante el Decreto-Ley sobre Habeas Corpus 

del 22 de octubre de 1914 determinó el procedimiento sumario 

para el cumplimiento de las prescripciones sustantiva s conte­

nidas en los incisos a), b), e), d ) , e) y g) del acápite 2 

del artículo 8; 

CONSIDERANDO: Que posteriormente, la Ley No. 160 del 23 de m~ 

yo de 1967 reformó con marcada tendencia restrictiva los ar­

tículos 1, 2, 3 inciso b) y 13 de la referida Ley de Habeas 

Corpus; 

CONSIDERANDO: Que tales reformas, en su conjunto acusan un m~ 

nifiesto desconocimiento de los fundamentos del Habeas Corpus , 

así como de los principios que informan nuestro Derecho Proce 

sal y la Organización Judicial vigentes; 

CONSIDERANDO: Que toda Ley de Habeas Corpus debe ser concebi­

da en los términos más amplios y expeditivos, para salvaguar­

dar cabalmente la dignidad humana de los posibles actos ileg~ 

les o arbitrarios de la Autoridad . 



• • 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifican los artículos 1, 2, 3 inc1 

so b) y 13 de la Ley de Habeas Corpus No. 5353 del 22 de octu 

bre de 1914, reformados por la Ley No. 160 del 23 de mayo de 

1967, para que rijan en la forma que se expresa a continua-­

ción: 

"Artículo 1.- Todo el que por cualquier causa ha 
ya sido privado de su libertad en la República Do­
minicana tiene derecho, sea a petición suya o de -
cualquiera persona, excepto cuando haya sido dete­
nido por sentencia de Juez o Tribunal competente, 
a un mandamiento de Habeas Corpus con el fin de 
averiguar cuáles son las causas de la prisión o 
privación de su libertad y para que en los casos -
previstos se le devuelva ésta. 

El mandamiento de Habeas Corpus podrá ser reque 
rido, expedido y entregado cualquier día; pero eI 
caso no será visto sino en día hábil o habilitado 
especialmente al efecto. 

En caso de enfermedad comprobada o por cualquier 
otro motivo justificado, la audiencia será celebra 
da sin la presencia del impetrante, el cual se ha= 
rá representar sin necesidad de un poder, por un 
abogado o por cualquier defensor que postule en su 
nombre." 

"Artículo 2.- La solicitud para el mandamiento 
ha de ser hecha por escrito firmado por la persona 
de cuya libertad se trate o bien en su nombre por 
cualquiera otra; y debe ser presentada a cualquie­
ra de los jueces siguientes: 

Primero: cuando se trate de casos que procedan 
de funcionarios que tienen capacidad legal para e~ 
pedir mandamientos de arresto, de conducencia o de 
prisión, ante el Juez de Primera Instancia del Di~ 
trito Judicial en donde se siguen las actuaciones; 
o ante el Juez de Primera Instancia del lugar en -
donde se encuentre detenida, arrestada o presa la 
persona de que se trate. 

Segundo: cuando se trate de casos que procedan 
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de funcionarios o empleados que no tienen capa­
cidad legal para dictar Órdenes de arresto, de 
tención o prisión, ante cual quier Juez. 

Cuando del ca so deba conocer una Corte de 
Apelación o la Suprema Corte de Justicia, la so 
licitud del mandamiento de Habeas Corpus debera 
ser dirigida y entregada a cualquiera de sus Ma 
gistrados o al Presidente." 

11Artículo 3.- b) Declaración de que no ha 
sido arrestada, detenida ni presa por sentencia 
de Juez o Tribunal competente." 

11Artículo 13.- Si apareciese que la persona 
presa o privada de libertad ha sido legalmente 
encarcelada por un hecho punible, o si constare 
por las pruebas presentadas con el informe dado 
al mandamiento expedido o practicadas en la vis 
ta, que hay varios motivos para presumir que d~ 
cha persona puede resultar culpable del referi­
do hecho punible, aún cuando el encarcelamiento 
sea irregular, el Juez ordenará que vuelva a -­
ser encarcelada." 
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INFORME QUE RINDEN MIEMBROS DE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA , EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY DE HABEAS 
CORPUS .-

Los miembros de la Comisión Permanente de Justicia del Senado 
abajo firmada:; acordaron en cuanto al anteproyecto de modificación a 
la Ley de Habeas Corpus , sometido al Honorable Senado de la República 
por el Doctor Salvador Jorge Blanco , Senador por el Distrito Nacional , 
devolverlo al pleno senatorial , recomendando únicamente no omitir la 
restricción concerniente a la imposibilidad del Habeas Corpus , cuando 
exista notifica ción de Providencia Calificativa , dejando el texto tal 
como se establece en la Ley No .160, del 23 de mayo de 1967 , que dice: 
"Cuando al momento de la solicitud de Habeas Corpus haya intervenido 
providencia calificativa del Juez de Instrucción o de la Cámara de C~ 
lificación, enviando al peticionario por ante el tribunal competente 
para que responda a los cargos que se le imputan, o que haya sido diQ 
t ada sentencia de condenación contra el detenido", en consideración a 
que cuando el Juez de Instrucción o la Cámara de Calificación envían 
a una persona a juzga r es porque han encontrado indicios y cargos su­
ficientes en su contra . - En lo que se relaciona a lo demás , la Comi­
sión ha considerado que se ajusta plenamente a los principios consag~ 
dos en la Constitución de la República , encaminados a la protección -
de la libertad individual y otros derechos relacionados con la misma . 

Esto así , en consideración a que el Juez de Instrucción está rg 
deado de facultades, que inciden de manera preponderante , más que 
cualquier otro funcionario de la Policía Judicial , en la busqueda y 
obtención de la verdad de los hechos : Citación de las personas indi­
cadas en la denuncia , en la querella , por el Fiscal o de cualquier -
otro modo, como que tienen conocimiento del crímen o delito , o de sus 
circunstancias (Art. 71 del Código de Procedimiento Cr iminal); dar 
comisión a Jueces de Paz de la residencia de testigos, si esta no fue­
re cabecera de distrito , o al Juez de Instrucción del Distrito Judicial 
correspondiente en caso contra rio , para que lo cite y reciba su decla­
ración (Art. 80 Código Proc . Criminal) ; reconocer papeles o efectos que 
se hallaren en su jurisdicción, o dar comisión para ello , es decir , es 
el Juez que investiga todas las circunstancias del crimen. 

La Ley No.160 , introdujo a la Ley No.5353 del 22 de octubre de 
1914, modificaciones que restringieron el alcance y modificaron el ob­
jetivo de la institución del Habeas Corpus , que es eminentemente garant1 
zadora de la libertad individual. 

Al decir la nueva ley que el conocimiento del caso lo será en 
día "HABIL O HABILITADO ESPECIALMENTE AL EFECTO", en a. Párrafo final 
del Artículo l roQ , lo que se pre tende hacer , es beneficiar más a l pe­
ticionario , para que pueda conocerse en cualquier época; 

Era , desde el punto de vista práctico , y en ocasiones dilatorio 
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para la eficiencia de la institución, el mantenimiento del acápite 

3ro., que agregó la modificación de 1a Ley 160 , por lo que es 

correcta la supresión; 

De igual modo , se ha considerado correcta la disposición -

que tiende a r establecer la obligación para el Juez de los Hábeas 

Corpus , de motivar susrentenci~ con el propósito de que si se 

interponen recursos contra las mismas , puedan establecer los he­

chos arguídos , y si se tratare de un recursos de casación para que 

la Suprema Corte de Justicia pueda establecer si los Jueces han -

hecho una correcta aplicación de la Ley. Podría decirse que la oblJ 

gación de motivar las sentenciasde Habeas Corpus , vendría a llevar 

más trabajo a los Jueces , pero el argumento no es valedero , puesto 

que en hecho , estos motivarían las sentencias que fueran apeladas , 

lo que armonizaría con las disposiciones del Art . 15 de la Ley 1014 

del ll de octubre del afio 1935, que indica que "las sentencias , tan 
to de primero como de segundo grado , pueden s e r dictadas en dispo­

sitivo , a reserva de ser motivadas posteriormente". 

Santo Domingo de Guzmánl D.N., 
18 de octubre de 197~ . 
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LA COMISION FEill"'il..NENTE DL JUSTICIA , RINDE EL SIGUIENTE I~rORME: 

Estamos de acuerdo y secundamos las reformas a la Ley de Habeas 
Corpus propuestas por el Dr . Salvador Jorge Blanco , Senador del Dis­
trito 1acional , por cuanto las mismas tienden a Lacer mas efectiva -
la seguridad individual en la República Dominicana. Sólo con estas -
r e~or mas se restablecerán los derechos que fueron afectados por las 
modificac iones que sufriera la Ley No . 5353, del 22 de Octubr e del 
1914 , por la l ' 'Y No . 160 del 23 de !'íayo de 1967, 

En efecto , el punto de mayor discrepancia P.ntre los Senadores -
que coEponen la Comisión Termanente de Justicia , ha sido la modifica 
ci6n propuesta en el Articulo primero del anteproyecto elaborado por 
el Dr . Jorge Blanco en lo que concierne a que el Habeas Corpus no s e 
interrumpA o no desaparece su facultad aunque exista la Frovidencia 
Calificativa en cafos calificados de crímenes que están bajo el ojo 
escrutador del Juez de Instrucción. 

Compartimos plenamente esta modificación por las siguientes ra­
zones : ~~a de ellas es histórica: Es decir , cuando el Dr . Ramón ~áez 
promulgó esta Ley en la República Dominicana , incorporando una vieja 
práctica que co~enzó en Egipto ya conquistado por el Imperio Persa y 
que se hizo precepto legal en Inglaterra bajo P.l reinado de Juan I o 
Juan Sin Tierra , se puso en vigor s i n restricciones d~ ninguna espe­
cie . 

La práctic- judicial ha demostrado desde su inicio hasta el mo­
mento en que comienza a regir la Ley 160, del 1q~7, que no hubo pro­
blemas ni choques para los Jueces de Instrucción . Y es que no ha po­
dido !,aber probler:.as porque son dos fl'lcul tades diferentes . Ni el 
Juez de Instrucción juz~a la culpabilidad, ni el Juez de los Habeas 
Corpus tampoco . Bn efect o , el Juez de Instrucción sólo determina si 
hay indicios suficientes para someter a juicio a una persona acusada 
de un crimen en el senti~o estricto d~ la Ley. 

El Juez de los Habeas Corpus -uy por el contrario no deter~ina 
esto , sino que su competencia está ~ir~unscrita exclusivamente a de­
terminar si los hechos 0 n torno a la orden de prisión son suficientes 
para mantener a una persona ~n prisión o no . En otros términos , s i -
hay suficienteR elemento~ par[ justificar la orden de prisión preve~ 

tiva . 

Cómo se verá ningu~o de los dos jueces es Juez de la culpabili­
dad , que está deferida exclusiv~mente al Juez de la jurisdicción de 
juicio o lo que es lo mismo al Tribunal Criminal . 

- SiF-Ue -
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ro puede haber contradicción porque el Juez de Instrucción señale 

Que un individuo debe ser juzgado y el Juez de los Habeas Corpus diga 

que el individuo debe permanecer en libertad. El hecho de estar en l i ­

bertad no impide el juicio , pero si puede impedir que inútilmente una 

persona esté en prisión y poster iormente se decrete su inocencia por -

l a jurisdi cción de juici o . 

Por las consideraciones anteriores , las reformas propuestas en el 

anteproyec+o de Ley a que hemos hecho menc~ón sor correctas y tienden 

a restablecer en todo su esplendor una garantía constitucional que no 

debe tener cortapisas de ninguna especie . 

✓ ,~o For,otra parte , el proyecto mencionado que tiende a restituir la 
,.. .., l\lo,,..,f\ 
fir~a c ién original al Habeas Corpus, establece la obli~ac~ón de los 

Jueces de motivar las sentencias con lo que se mantiene Psta delicada 

materia dentro de la estructura general de las decisiones judiciales y 

con el principio constitucional de que nadie podrá ser pri vado 0e su -

libertad in orden motivada. 

Además , en Pl proyecto se "'reda la posil'ilidad que la Ley , 160 - -

creo , cuando se permitía en los Trib~nales divididos en Cámaras , ~ue 

el Frocurador Fiscal , señalara la cá,ara Penal a la cual la instancia 

dP. Habeas Corpus , tenia que ser sometida. 

Por último , el proyecto mencionado crea una modalidad avalada por 

experiencia , en el sentido de que el recurso puede ser conocido sin 

del peticionario . 

recomendamos la aprobac ión integra de las re--

POR IJ. CCf"ISION: 

z Brandel , 

Blarco , 

excusa de Felipe Segundo Parra Pagán. 

ad.-



cuanto 
al anteproyecto de modificación a la Ley de Habeas Corpus, someti­

al Honorable Senado de la República, por el Doctor Salvador JoE do 
ge Blanco, Senador por bl Distrito Nacional, devolverlo al pleno -
Senatorial, recomendando únicamente no o~itir la r nstricci6n con -
cerniente a la imposibilidad del Habeas Corpus, cuando exista notl 
ficación de Providencia Calificativa, dejando el texto tal como se 
establece en la Ley No. 160, del 23 de Mayo de 1967, que dice:" 
Cuando al momento de la solicitud de Habeas Corpus haya interveni­
do providencia calific a tiva del Juez de Instrucci6n o de la Cámara 
de Calificación, enviando al peticionario por ante el tribunal co~ 
petente para que responda a los careos que se le imputan, o que h.§. 
ya sido dictada sentencia de condenación contra el detenido", en -

consideración a que cuando el Juez de Instrucción o la Cámara de -
Calificación envian a una per8ona a juzgar es porque han encontra­
do indicios y c~rgos suficientes en su contrao- En lo que se rela­
ciona a lo demás, la Comisi6n ha considerado que se ajusta plena­
mente a los principios consagrados en la Constitución de la Repú­
blica, encaminados a la protección de la libertad individual, y -
otros de rechos relaci8nados con la misma. 

La Ley No. 160, introdujo a la Ley No. 5353 del 22 de octubre 
de 1914, modificaciones que restringieron el alcnnce, y modifica­
ron el objetivo, de la instituci6n del Habeas Corpus, que es emi­
nentemente garantizadora de la libertad individualº 

Al decir la nueva Ley que el conocimiento del caso lo será en día 
"HABIL O HABILITADO "ESPECIALMENTE AL -.;;FBCTO", en el Párrafo final 
del Artículo lro., lo que se pretende hacer, es beneficiar más al 
peticionario, para que pueda conocerse en cualquier época; 

Era, desde el punto de vista práctico, y en ocasiones, dilatorio 
para la eficiencia de la instituci6n, el mantenimiento del acápite 
3ro~, que agreg6 la mo~ificación de la Ley 160, por lo que es co­

rrecta la supresi6n; 
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De i~ual modo, se ha considerado correcta la disposición que tic~ 
de a restablecer la obligación para el Juez de los Habeae Corpus, 
de motivar su sentencia, con el prop6sito de que si se interponen 
recursos contra las mismas, puedan estRblecer los hechos arguídos, 
y si se tratare de un recurso de cosaci6n para que la Suprema Cor­
te de Justicia pueda establecer si los Jueces han hecho una corre~ 
ta aplicación ~e la Ley. ~ podría decirse que la obligación­
de motivar las sentencias de Habeas Corpus, vendría a llevar más -
trabajo a los Jueces, pero el argumento no es valedero, puesto que 
en hecho, estos motivarían las sentencias que fueran apeladas, lo­
que armonizaría con las disposiciones del Art. 15 de la Ley 1014 -

del 11 de Octubre del año de 1935, que indica que "lassentencia~,­
tanto de primero como de segundo grado, pueden ser dictadas en dis 
positivoj, a reserva de ser motivadas posteriormente".,-

?or todas esas razones, y los motivos expuestos por el Senador 
autor del proyecto de modificación de la Ley de Habeas Corpus, la 
Comisi6n ha resuelto; devolverlo con la ligera modificación indi­
cada, como queda dicho.-

POR LA COMISION: 

. ✓7l Manuel A. Nolasco Guzman 
----.:P:.:r:...::e:.:s:.:id e_n te ::__ _ -

Ramón E. Fernández Brandel, 
Secretario 

Salvador Jorge Blanco ., 
Vocal 

Oberto Gmmez Minaya 
Vocal 

Felipe Segundo Parra Pagán 
Vocal. 

Luis Ma Tejeda Peña, 
Vice-Presidente o 

Víctorºº Valenzuela de los Santos-q 
Vo calº --

Noel Suberví Espinosa, ✓ - } V ..__ _ ____ _ _ 

Víctor G6mez Bergés 
Vocal 

Radhaméa Rodriguez Gómez v¡ 
Vocalo 
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la Ley de Habeas Corpus propuestas por el Dr . Salvador Jorge Blanco , 

Senador del Distrito Nacional , por cuanto las mismas tienden a hacer 

efectiva~ la seguridad individual en la Re~1blica Dominicana . Sólo con 

estas reformas se restablecerá el cúmulo de derechos que fueron afec­

t~dos por las modificaciones que sufriera la Ley No . 5353 , del 22 de -

Octubre del 1914, por la Ley no.160 del 23 de r-,ayo <'le 1967, -

refiere la Ley 160 no tienen ra 7 Ón de ser y ~or tanto las mismas deben 

desaparece 

En efecto , el punto de mayor discrepancia entre los Senadores que 

componen la Comisión Permanente de Justicia ha sido la modificación -

propuesta en el articulo primero del anteproyecto elaboraco por e l Dr . 

Jorge Slanco en lo que concierne a que el Habeas Corpus no se interru!ll 

pe o no cesaparece su facultad aunque exista la Providencia Calificati 

va en casos calificados ce crímenes que están bajo el ojo escrutador 

del Juez <le Instrucción. 

Compartimos plenamente esta modificación por l as siguientes razo­

nes: Una de ellas es históric a: ~s decir , cuanao el Dr . Ramón B~ez puso 

en vigor esta Ley en la Rep{1blica Dominicana incorporando una vieja -

práctica que comenzó en Zgipto ya conquistado por e l Imperio Persa y 

que se h izo precepto legal en Inglaterra bajo el reinado de Juan I o 

Juan Sin Tierra , se puso en vigor sin restricciones de ninguna especie. 
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La r r;ctica judicial ha demostrado desde su inicio hasta el mo­

mento en que comienza a regir l a Ley 1 60 , del 1967, que no hubo ~r.2_ 

blemas ni choques para los Juec s de Instrucción. Y es que no ha po 

dido haber oroblemas porque son dos facultades diferentes . Ni e l -

Juez de Instrurción juzga la culpabilidad ni e l Juez ce los Habeas 

Corpus tampoco. En efecto, el Juez de Instrucción s ólo determina si 

hay indicios suficientes para someter a juicio a una persona acusada 

de un crimen en el sentido estricto de la Ley. 

El Juez ce los Habeas Corpus muy por el contrario no determina e~ 

to , sino que su competencia está circunscrita ~xclusivamente a deter ­

minar si los hechos en torno a la b roen de pri~ión son suficientes 

para mantener a una persona en prisi ón o nó . En otros t ' rminos , si hay 

suficientes elementos para justificar la orden de prisión preventiva . 

CÓ~o se verá ninguno de los dos jue ces es juez de la culpabilidad, 

que es ~ ceferida exclusivamente al Juez de la jur.isdicción de juicio 

o lo que es lo mismo al Tribunal Criminal. 

l-fo puede haber contradicción porc1ue e l Juez de Instrucción se-:ale 

que un inoividuo debe ser juzgado y e l Juez de los Habeas Corpus d i ga 

que el individuo debe permanecer en li11 rtad. El hecho de P~tar en -

libertad no impide e l juicio, pero si puede impedir que inútil~ente 

una persona esté b" prisión y posteriormente se decrete su inoc~ncia 

por la jurisdi cciÓ de juicio º 

o 
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Por las consideraciones anteriores , las r~formas propuestas en 

el anteproyecto de ley a que hemos hecho mención son correctas y tien, 

den a restablecer enroco su esplendor una garantí a constitucional -

que no aebe tener cortapisas de ninguna especie . 
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.:::s-ts.Q¿ son mis puntos de vista 

a la Ley 

Senador del 

y con el que estoy de 

formuladoº Muchas Gracias. 

~milio F rnánde z 

ff 

royecto <le moqific 
. , 
ion 

Blanco 

u extensión 

ones que he 

. , 
Marla Trinidad S nchezo, c n relación al Protecto 

de Mo 'ficaciÓn a la Ley de Habeas Corpus. 

Sa~to Domingo, D.F. 
10 de Octubre ~e 1978. 
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